
 

 

 

                   

REPUBLICA  DE  COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO 

CALLE 12 No.9-23, TORRE NORTE, PISO 3º, OFICINA 207 

EDIFICIO VIRREY – BOGOTÁ 

 

Bogotá, Tres (3) de Julio de 2020. 

 

Rad. Pertenencia No. 2010-0103-00 

 

Revisado el presente asunto y con el fin de impartir el trámite que 

corresponda, el Juzgado, DISPONE: 

 

1º.- AVOCAR el conocimiento del presente juicio. 

 

2º.- De conformidad con lo previsto en el art. 317 del C.G.P., se requiere a 

la parte actora, para que en un término no mayor a treinta (30) días, cumpla 

con la carga procesal que le corresponde para el impulso de éste trámite, 

acreditar con fotografías y/o video la instalación de la valla en el exterior del 

inmueble tal y como se advirtió en diligencia llevada a cabo el 3 de diciembre 

de 20191, so pena de dar aplicación a las sanciones establecidas en la citada 

disposición. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 
Lagc 

                                         
1 Fl. 286. 



  JUZGADO SEGUNDO CIVL DEL CIRCUITO 

TRANSITORIO DE BOGOTÁ 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No.008 en el día 

de hoy 6 DE JULIO DE 2020. 

 

               LUZ ADRIANA GUERRERO CABEZAS 
Secretaria 

 

 


